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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA  

 

AUTO INTERLOCUTORIO CONSTITUCIONAL No. 035 

 

Enero veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE No: POPULAR No. 11001-33-35-007-2018-00542-00 
ACTORA: LAURA MARÍA ORTIZ 
COADYUVANTE: CLAUDIA ROCÍO DE LA CUADRA MESA 
DEMANDADOS: BOGOTÁ D.C. – SECRETARÍA DE PLANEACIÓN DISTRITAL – 

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO (IDU) – SOCIEDAD 
ALDEA PROYECTOS S.A.S. – CURADURÍA URBANA No. 3 

VINCULADOS: ALCALDÍA LOCAL DE USAQUÉN – SECRETARÍA DISTRITAL 
DE MOVILIDAD 

 
En atención a que en la Audiencia celebrada el 26 de enero de 2021, se declaró 
cerrada la etapa probatoria, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 
472 de 1998, se corre traslado a las partes por el término común de cinco (5) días, 
para que presenten sus alegatos de conclusión. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

La Juez, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 

 
ECB 
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GUERTI  MARTINEZ OLAYA  
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SE NOTIFICA A LAS PARTES, LA PROVIDENCIA ANTERIOR 

LA SECRETARIA  
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